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CONCIUDADANOS DEL SENADO I D E LA CÁMARA D E D I P U T A D O S . — 

Al rcuni rme de nuevo a vosotros, t engo la satisfacción de felicitaros 
por el goce no in te r rumpido de la paz doméstica, con que la Divina 
Providencia se lia dignado recompensar vuestros cuidados i los del go-
bierno. 

E n medio de las aji taciones que desgraciadamente lian ocurr ido en al-
gunas de las Repúbl icas hermanas, os complaceréis en observar que la 
cordial unión de todas ellas i su adhesión a la causa sagrada de la inde-
pendencia i a las instituciones liberales que unánimei t te han adoptado, 
permanecen inalterables i se fortifican mas cada dia. 

Nada h a tu rbado tampoco las amistosas relaciones q u e cult ivamos con 
las otras potencias americanas, con las europeas que part ic ipan direc-
tamente de nues t ro comercio, i con el resto del mundo civilizado, escep-
tuando la España . E l a jus te definitivo de la cuestión pendiente con el 
gobierno español es lo único que se echa ménos en la perspectiva de 
paz universal , a que conspiran sin duda vuestros votos, i de que la g u e -
r ra misma, para que pueda justif icarse, no es mas que u n medio ne -
cesario. 

l i e recibido anuncios repetidos de la disposición en que se halla la 
España a t r a t a r con los nuevos Es tados Americanos sobre bases jus tas 
i de recíproco beneficio; i despues de la notificación oficial que me ha 
hecho de ella el gobierno de los Es tados-Unidos de Amér ica , que ha 
interpuesto espontáneamente sus buenos oficios para la ape r tu ra de esta 
impor tante negociación, creo que 110 existe motivo a lguno que la emba-
race por nues t ra parte. Os he dado comunicación de las bases que me 
pareció necesario fijar ántes de proceder a entablar la ; las repúbl icas 
al iadas, cuya opinion ha podido saberse hasta ahora, han accedido a 
ellas unán imemen te , i solo me fa l ta vuestro sufrajio ( pa ra acordar me-
didas ulteriores. 

A la p in tura que os hice el año pasado de la próspera marcha de la 
nación, solo habr ía que añadir ahora nuevos motivos de congratulación i 
de felices esperanzas, si no tuviese que recordaros la calamidad espanto-
sa que en el mes de febrero úl t imo cubr ió de ruinas tres provincias flo-
recientes i l lenó de dolor i consternación a toda la Repúbl ica . E l M i -
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nietro del Interior os dará noticia de las providencias tomadas por el 
gobierno para reanimar a los desgraciados pueblos que lian sido vícti-
mas de este azote funesto, prestarles los mas necesarios socorros i con-
tener la dispersión, que hubiera agravado i hecho irreparable por mucho 
tiempo el infortunio. Lamentando conmigo la imposibilidad de propor-
cionarles auxilios adecuados, no dudo que en cuanto penda de vosotros 
propendereis a aliviar su suerte i fomentareis la restauración de las ciu-
dades arruinadas, sea sobre los antiguos cimientos o en los nuevos sitios 
que los vecimos mismos elijieren; pues en este punto no creo que deban 
contrariarse sus votos. 

En las otras partes del territorio chileno adelanta rápidamente la ci-
vilización i prosperan todos los ramos de riqueza pública. Comparando 
los 'estados del año anterior i del actual, vereis un aumento notable en 
el número de alumnos que frecuentan las escuelas de primeras letras i 
los establecimientos de enseñanza superior en el departamento de San-
tiago. Mediante el nuevo recurso que el impuesto sobre el consumo de 
carnes ha procurado a los pueblos, se han fundado recientemente en al-
gunos de ellos escuelas primarias i no tardarán en seguir su ejemplo 
otros muchos. Se han creado i están en ejercicio casi todas las clases 
que prescribe el plan de estudios del Instituto Nacional; i una juven-
tud brillante cultiva con ardor la variedad de ramos que se enseñan en 
esta casa central de educación. A las clases de la facultad de medicina 
acaba de añadirse una escuela de obstetricia dirijida por un hábil pro-
fesor. Se ha hecho accesible al público la Biblioteca Nacional de San-
tiago. Se han dado reglamentos al Instituto de Coquimbo; se ha creado 
en él una nueva clase de matemáticas; i el gobierno se promete aumen-
tar su importancia i ponerlo en relación con los ricos productos peculia-
res de aquella provincia, agregando una clase de química i mineralojía 
bajo la dirección de un profesor que se espera de Europa. El que está 
encargado del viaje científico esplora actualmente las interesantes re-
jiones del Sur: un mapa exacto del territorio de la República debe ser 
uno de los principales objetos de sus recomendables trabajos. I a fin de 
dar toda la consideracioh i fomento posibles al cultivo de la literatura i 
de las ciencias, os pasaré en breve un proyecto de lei para la reforma de 
la Universidad antigua, sobre bases mas análogas a nuestras institucio-
nes republicanas i de mas estensa utilidad. 

He visitado los Hospitales, el Panteón, el Hospicio i la casa de Espó-
"itos de la capital. El orden, aseo i economía que reinan en ellos, han 
dejado airas mis esperanzas, i no son méiios satisfactorios los informes 
que tengo del hospital de Valparaiso. E l celo patriótico délos ciudada-
nos que tan desinteresadamente han tomado a su cargo la dirección de 
estos benéficos establecimientos, es superior a toda alabanza. 

E l Ministro del Interior os suministrará datos auténticos de la acele-
rada disminución en el número de delitos atroces que pocos años há se 
cometían en esta ciudad i sus cercanías; disminución que no podréis 
menos de mirar como una señal evidente de la mejora que se verifica al 
rededor de nosotros en la cop.dicion moral del pueblo, i que bajo los 
auspicios de la paz ! de la industria se difundirá en breve a todos los 
ángulos de la República. 

N'o creo necesario hablaros de la gradual ostensión de nuestra agricul-
tura, que se enriquece con nuevos productos, multiplica i mejora los an-
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t iguos i agrega cada año al dominio del hombre nuevas porciones de 
tcrrit- l i o : de la cont inuada prosperidad de nuestros distri tos de minas, 
que r inden t a n abundantes t r ibutos de r iquezas metá l icas ; ni del au -
mento de nues t ro comercio, que crece en una veloz progresión, a que 
los mas abure.- cálculos apenas hubieran podido acercarse. 

Para multiplicar estas dádivas de la natura leza i con ellas el n ú me ro do 
los ¡rabilantes i la felicidad de todas las clases, nada seria mas eficaz q u e 
la coi struceion de nuevos caminos carriles (pie hiciesen menos d ispen-
diosa la circulación de nuestros ricos i variados f ru tos i de los productos 
elaborad. >s por la ' indus t r ia nacional i cstranje'ra. E l Gobierno acoje con 
el mayor ínteres las indicaciones que recibe de las provincias sobre este 
punto , i procurará con vuestra cooperacion realizarlas. l i a subdivisión 
de nues t r a moneda corr iente facil i tará Ja imposición de cargas módicas, 
que sin g ravar el tráfico de un modo sensible hagan f ren te a los costos; 
i con esta mi ra se han remitido a Lond re s los fondos necesarios para la 
amonedación de mil quintales de cobre. E n t r e tanto se han dictado pro-
videncias para la conservación de los caminos ex is ten tes ; se va a da r 
principio a la ape r tu ra del de Valparaíso a Aconcagua , cuyos planos es-
tán ya concluidos has ta Quil lota ; i se h a reconocido el te r reno para otro 
de la misma especie cu t re Aconcagua i Santiago, que según informes 
fidedignos es de fácil ejecución. 

Xo liaré la enumeración de otros objetos de Ínteres público, en que 
tendría pe..> que añadir a lo que os dije el año precedente. P e r o hai uno 
a que invoco de nuevo el auxilio del celo i luces de la lej islatura, i que 
110 es ínter jo? а otro alguno en impor tancia ; objeto en que se interesan 
a una la paz doméstica, la moral , la l ibertad, la industria, la seguridad de 
cuanto es precioso a los hombres, el goce de todos los bienes i de todas 
b s gara.itías .sociales. Ya concebiréis que os hablo de la administración 

* de j ;¡: ti-ia. L a mano reformadora de la lej islatura no ha tocado a u n esta 
¡.arte- do nuestro réj imen civil, que la reclama con ur jencia . E l Gob ie r -
n o ' . a p n p.-reionado todos lo- auxilios necesarios a la comision encargada 
de formar el proyecto de lei de organización de t r ibunales i administra^ 
cíon de jus t ic ia ; i u n ciudadano recomendable por su celo i sabiduría se 
• . . .• • algp i t iempo en este a rduo trabajo. M e lisonjeo de que en 
el pre-ynte p-.-rc.-b> lejislatiyo madurareis u n a obra t a n a rd ien temente 

Nuestros beneméritos militares s iguen acreditando los sentimientos 
bou -j.-os i v i r tudes cívicas que los dist inguen. P o r el respectivo depa r -
íamen o se os dará una noticia circunstanciada de las operaciones del 
ejéri ¡to destinado a contener las incursiones de los bárbaros de nues t ra 
1 ¡-¡•ntera, 1 no dudo que sabréis apreciar en ellas, a la par que el va-
lor i denuedo,.la actividad infatigable i el heroico sufr imiento de todo 
jénero de t rabajos i ¡privaciones (pie exijo la na tura leza del t e r reno i de 

Las piazas fuer tes de la f rontera , que a l ternat ivamente atacadas por 
nuestras tropas i las españolas en la lucha de la independencia, i ocupa-
da- despucs por la hueste de bandidos que infestó largo t iempo los 
departamentos de! Sur , se hallaban en un estado casi completo de des-
calabro i ruina, lian sido úl t imamente reducidas a escombros por el 
t e r remoto; i j uzgo indispensable su restauración p a r a l a seguridad de 
:vpi-!l !"" !•'(• . .-.>." sii.u»eion demanda ahora mas imperiosamente que 
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nunca la solicitud del Congreso i del Gobierno. Las de Ch ibé , Valdivia i 
Valparaíso requieren también refacciones costosas, si tratamos de pre-
caver su total ruina i los gastos enormes que serian necesarios para su 
reedificación. 

La disciplina de los cuerpos cívicos, i la estension que se les da suce-
sivamente en las provincias, aseguran sobre fundamentos indestructibles 
la independencia de Chile i la estabilidad de nuestras instituciones re-
publicanas. 

E l Colejio Militar sigue llenando las esperanzas del Gobierno i del 
público. L'na pequeña biblioteca i un acopio de instrumentos para com-
pletar la enseñanza de los alumnos que se dedican a los cuerpos facul-
tativos, serian de mucha utilidad al establecimiento. 

Las rentas públicas en el año de 1834, produjeron 1.887,297 pesos, 
excediendo a los ingresos del año anterior en 116,537 pesos. Notareis 
que este progresivo aumento, observado en los últimos tres años, se debe 
casi todo a la renta de aduanas, cuya administración, mejorada por vues-
tras providencias lcjislativas, anuncia un incremento aun mas considera-
ble para lo venidero. 

Acrecentadas de esta manera las rentas del erario, ha podido el Go-
bierno atender a todos los gastos del servicio público sin echar mano de 
arbitrios onerosos: ha invertido en la estincion de la deuda interior flo-
tante 178,419 pesos; i ha hecho amortizar por la Caja del Crédito 
público 24,700 pesos de la deuda consolidada, cuyos billetes sostienen 
el subido precio a que se habían elevado desde el año anterior. 

Aunque no ha trascurrido tiempo bastante para que las leyes de ha-
cienda dictadas por el Congreso Nacional produzcan todos los resulta-
dos que deben esperarse de ellas, su favorable tendencia se deja ya 
percibir en algunos ramos. Pero aun restan interesantes medidas, i en-
tre ellas es necesario colocar la organización' del tribunal mayor de 
cuentas; la de las aduanas de Valparaíso, Talcahuano i puerto Consti-
tución ; la nueva planta de los resguardos terrestres i marítimos, com-
prendiendo en ella la supresión de la aduana i resguardo de Santiago, 
reclamada no ménos por la economía del erario, que por la libertad del 

( comercio interior; el arreglo del tráfico de cabotaje; el de los derechos 
de esportacion, que requieren una radical reforma para que se pongan 
en armonía con las otras partes de nuestro sistema fiscal; el desempeño 
de la deuda estranjera, reconocida por la nación, i cuyas obligaciones 
me es sensible recordar que aun no ha satisfecho; i en fin, el reconoci-
miento i consolidac.ion de la deuda interior denominada flotante, asunto 
el mas grave en el departamento de Hacienda, i el mas fecundo de con-
secuencias importantes a que el Congreso puede dedicar sus tareas. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA CÁMARA D E DIPUTADOS.— 
Me he ceñido a indicaros las necesidades mas urjentes clel servicio pú-
blico. 

Apoyado el Gobierno en la celosa cooperación con que os habéis ser-
vido auxiliarle, i en el espíritu nacional de un pueblo que ilustrado por 
su propia experiencia i la de otros estados sabe distinguir entre los sóli-
dos goces de la verdadera libertad i los prestijios falaces que usurpan 
demasiadas veces su nombre, no vé ya obstáculos que embaracen su 
marcha. ¿Cuánto no debemos prometernos de la permanencia de esta 
paz preciosa, tan necesaria en la infancia de las sociedades, i tan fecun-
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da ya de venturosos resultados en t re nosotros ? Esforcémonos a fijarla 
para siempre en Ch i l e : borremos el ú l t imo vestijio de las azarosas dis-
cordias que anublaron la aurora de nues t ra existencia política. N o haya 
mas ambición que la de hacer feliz a nuestra PATKIA; no haya mas que 
u n nombre de reunión, el de CIUDADANOS CHILENOS! 

Santiago, 1.° de junio de 1835. 

JOAQUÍN P R I E T O . 


